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M LA PROVINCIA BE LEON 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Síes. MiSha HKRMANÓ i 50 ra. el semestre y 30 el trimestre pasados anticipados. Los anuncios se insertaran 

',"!.( !.' l í inedio real linea para los^^süscrilóres.iy an renl liiiea para los que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y Secrelurios re cilancosnúmi ros del llatelw ¡ 
quecorrespondan al distrito, dispmilrán que se fije un ejemplar en el sitio de l 
cislamlire, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente., , 

: Los Secretarios luidarnn de conservarlos Itoletines coleccimiailos ordenada-
mente, para m encuademación que deberá verijiiarse cada año.-—El Goberna
dor, Pedro Elioes. 

(•««SIDEMMA il í l . CUNStl» UE MITÍISTBCS. 

S. .M. I» Keina nuestra Señora 
'(lí'. :l).B(5.) yas!i 'áulusla Real fa
milia eoQlinúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

056 '-.ib : 9f.C.Si8 I . . . 
DEL GOBIERNO UE PROVINCIA. 

SECCIÓN DE OSDISN PUÍLICJI.; 

" ^ ; .NÚm.r,4SÍ. " 

É l Éxcmo. Sr Ministro. de. 

de Noviembre próximo pasado 
me comunica la Real orden si
guiente. 

»S. M. la Reina (q. D g)se 
ha dignailo espedir él Real Do -
creto siguiente 
-' 'Atendiendo á las razones qué 
nie ha expuesto el Ministro dé 
la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo 
en decrelar lo siguiente: 

Artículo. t.° Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para 
crear las plazas,.,de Inspectores 
generales;de vigilancia 'que con? 
sidere necesarias para las aten
ciones del servicio. 

Art. 2." Estos funcionarios 
podrán ser destinados á las pro
vincias donde el Ministerio de 
lá Gobernación lo estime con
veniente, y serán en ellas los Je
fes, dé lodos los empleados del 
ramo, bajo las órdenes .de los 
respectivos Gobernadores. -
IV ArtíS." Podrá asimismo en • 
comendárseles toda clase de co
misiones que tengan relación 
con la vigilancia pút)lica; y muy. 
especiaimenle la inspección de 
éste servicio en los puntos á 
donde se les destine 

Art. 4.° E l sueldo de los 
Inspectdres'generales' será él de 
1.600 escudos anuales, pudien-
db señalárseles una gratificación 
para gaslos He 'material qué no 
éscéd'a ele 4-00 escudos. ' ' 

Arl . 5.'' Los gastos que es- ; 
ta modificación en el servicio1 
de i vigilancia exija no podrá ex
ceder del crédito concedido por 
el art. 15 de la ley 'de Presu
puestos vigente. . 

Dado en Palacio á vcinltvde 
INdvie'mbre !dé" mil' ochocientos 
sesenta y sieie.=Eslá rubricado ! 
de la Real mano. --- E l Ministro .¡ 
de la Gobernación, Luis Gon-
zaléz. Brabo. ." • !• - (•: 

D¿ Real orden lo traslado i 
V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

L o que se inserta en este pe-
riodiro ofitiril para conocimien
to del público León 3 de D i 
ciembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Núni. 482. 

Debiendo proeederse á la i i n -
presion de las listas electorales 
mandadas publicar eon arreglo á 
la vigente ley electoral, y vistos 
los artioulos 6." de la ley de con-
tiibilidad provincial y lü y 17 de 
su Ueglaúiento he dispuesto se 
s-tqno A pública subasta, la cual 
temlrá lugar el 18 del mes ac
tual á la una de la tarde 'en .mi. 
despacho, según el pliego do con-, 
(liciones quo se halla de manifles-
to en la Secretaria de este Go
bierno. León 5 de Diciembre de 
1867. ,..•-•!..•... 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

•Gacolaidel 20 'de Sov iembrc . -Núm :l:í3. 

MINISTERIO' DE! LA GOBERNACION.1 

Reales órdenes: 
ADMINISTRACION I.0CAL.—NEGOCIADO 4.° 

, QUIMAS. : 

. Pasado á infonne de la Sección 
de' Gobernación y Konieiitó del 
Consejo 'dé Estado'el. expediente 
prqmp.vido por' José'Antonio Ma- '' 
'cha'dó y'otros quintos dol ú l t imo ' 
reemplazo por el 'cupo de Aya- : 
liibrite', en feclainaciori d é r a c u e r - ' 
do por él que ¿1 Consejo provin
cial dé Hnelva résblviá excluir 
del alistamiéntó de dicho pueblo 
para' é l indicado reemplazo al 
mozo Francisco León y. Rodríguez 
la expresada exención en 1." del 
mes último emittá el siguiente 
diotámen sobre el asunto: 

«Examinado el expeciionte de.; 
alzada promovido por José Anto
nio Machado y consortes, hasta 
el número do seis, contra el fa-
llodel Consejo provincial de Huel-
va que por inayoria declaró ex
cluido' del alistamiento en Aya-
monte para el reemplazo delpre-r 
senté año á Francisco. Leoñ Ro-
driguez, en' el concepto de que 
la eliminación del mismo verifi
cada en el del año anterior cau
saba ejecutoria: 

En atención Alo que de los an
tecedentes resulta, y vistos los 
artículos 13 y 45 de la ley de 
reemplazos: 

Considerando que la mayoría 
del Consejo ni revocar el acuerdo 
de la Municipalidad en cuanto á 
la inclusión del mozo, prescinde 
de entrar en el fjndo de la recla
mación del mismo, y solo con
creta su tallo éinforme i l l a cues
tión deque excluido por el Ayun
tamiento en alistamiento inme
diatamente anterior el mozo de 
quo se trata, tal resolución tiene 
para lo'sucesivo la estabilidad de 
cosa juzgada, no debiéndose v o l 
ver de oficio sobre ella ni tenien
do personalidad mozos alista
dos en el reeuiplaio del corriente 
aílo para pedir su alteración: 

Considerando: que tal doctri
na es verdadera y aplicable á los 

actos sucesivos al alistamiento 
del ailo anterior para los. intere
sados que en el mismo figuraron 
los cuales, si á la rectificación 
de aquel alistamiento no recla
maron en ol término y forma pre
fijado por la ley, provocaron con 
su aquiescencia que los acuerdos 
de la Municipulidnd quedasen fir
mes'y valederos como consenti
dos: 

, Considerando que fuera cual 
fuese el motivo por el cual el 
Francisco Léon habia sido e l imi
nado el ailo anterior del alista
miento, los interesados en él del 
actual pudieron pedir su inc lu 
sión, y el Ayuntamiento,, bien 
accediendo á este deseo, bien de 
oficio, pudo decretarla al tenor 
en.cuenta que él referido mozo 
tenia mas de 20 años sin haber 
cumplido lós 25;' y que habiendo 
sido eliminado el año precedente 
como se tieno dicho, no habia si 
do en realidad cpmprendido an
teriormente en n ingún alista
miento, n i por consiguiente sor
teado, haciendo con esta medida 
exacta aplicación del caso 2." del 
art. 13: 
. Considerando que habiendo s i 
do fallada en contra por la Mu
nicipalidad la alegación; de ex
tranjero, por cuya cualidad pe
dia el repetido mozo ser exclui 
do en el acto de la rectificación, 
en n ingún otro concepto pudo 

; acordarse por el Ayuntamiento 
j la exclusión del mism», por no 
: haber variado las condiciones y 

circunstancias con que fué com
prendido, no teniendo por conse
cuencia aplicación en este caso 
la exclusión que previene el pá r -

: rafo quinto del art. 45; 
j La áeccion opina que debe re-
t vocarse el acuerdo del Consejo 
; provincial de Huolva, y devol

vérsele el expediente por ol de
bido conducto para que dicha cor
poración resuelva sobre la ale
gación de extranjero que expuso 
Erancisoo León para pedir su ex
clusión.» 

Y habiendo tenido íi bien la 
fi(!Ína'(Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo propuesto en el 
preinserto dictamen, y mandar 



•••• 

que esta disposición se circule 
para que sirva de reg-la general 
en casos análagos. De Real órden 
lo digo A V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos ailos. Madrid 13 de 
Noviembre de 1807.—González 
Brabo.. — Sr. Gobernador $6 Ja 
provincia de... 

E l Sr. Ministro de la Guerra 
dijo al de la Gobernación en 24 
del mes próximo pasado lo s i 
guiente: 

E l Director general de Sani
dad militar dice 4 este Ministerio 
en 4 de Setiembre úl t imo lo que 
signe: 

uHabiéndoseme dirigido a lgu
nos Jefes del cuerpo de mi cargo 
consultando acerca de la verda
dera interpretación de la Real 
brden de 20 de Abr i l úl t imo, en 
que.se reforma el cuadro vigente 
do exenciones físicas para el ser
vicio militar en j o que .se refiere 
á la función de ía visión, y soli
citando que se aclarasen algunas 
dudas que sobre el particular se 
les iiabian ocurrido, he creido 
conveniente, atendida la época 
actual en que empiezan á ingre
sar en las cajas de quintos de las 
provincias los contingentes del 
reeinpiazó del presente aíl i , .d i r i 
g i r á t'odps los Subinspectores.de 
'los distritos la siguiente circular: 

«'A. fin de evitar algunas dudas 
que pudieran ocurrir respecto á 
la exacta inteligencia de la Real 
drdén de 20 de Abr i l úl t imo, en 
que se dispone que no sea causa 
de exención para el servicio mi^ 
l i tar la pérdida de la visión en 

— 2 . 
cualquiera de los dos ojbs/he re
suelto manifieste V. S. á sus su
bordinados que deberán declaiar, 
úti les á los que no tengauvoira 
enfermedad n i defecto^ue lavea-
tarata, miopía, glauci¿jnai-nic.ta-
lopía, hemeralopia.^á-janpp.rrtsis 
de un solo ojo; y d<# SMÍ^silBdo; 
i l o s que pbrrcualqulc^i^ácáiá^iite: 
ó enfermedad ya tejjRáhsteJhu-? 
biesen perdido la •<&i/ip4i0!f$&' 
en un ojo; pero q fá&! i&¿$»$*> 
existir otra enfermiedatl' 'afe'~<î s 
comprendidas en el drden segun
do de las dos. .clases del cuadro'i 
de exenciones físicas, deberán 
decidir lo que proceda, sin que 
esto sea opuesto á la citada Real 
órden, teniendo en cuenta que 
no pudo ser el ánimo del Gobier
no de S. M. el que ingresáran en 
el ejército reclutas que por sus 
padecimientos tuviesen precisión 
de pasar á los hospitales por un 
tiempo indefinido.» 

Tengo el honor de participarlo 
á V . E. , esperando que merecerá 
su superior aprobación, y para 
los fines que estime mas conve
nientes.» 

Enterada S. M . , y conformán
dose con lo expuesto por .la c i 
tada Autoridad, se ha dignado 
aprobar las ¡expresad ^ aclaracio
nes á la mencionada Real drden 
circular dé 20 dé Abr i l último.» 

De la de S. M. , qqmuuipfida pqr 
el Sr. Ministro dé la Goberpa-
cion, lo trasladojá Y..,S. para Ips 
efectos corréspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos ailos. Ma
drid 14 de Noviembre d'e 1867 — 
E l Subsecretario, Juan Valero 
y Soto.—Sr. Gobernador de la 
provincia de..:. 

CONTADliRÍA DE LOS FONDOS 
Dcti pncsuruESTO PHOVISCIM.. 

Mes de Diciembre del año tamo-
mico de 1807 á 1868. 

DisTitiDuciON de fondos por capilulos ¡j. articulas paro satisfacer las obligacioites 
de dicho mes, formada por la Coiitadui fa de fondos procinciales, conforme á 
lo prevenido en el ait. '¿' de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20de Setiembre de 186& y al 03 del He¡/lamenlo para su ejecución ¡le la 
misma fecha. 
SECCION PRIMERA.—GASTOS OBUGÍTOMOS. total por 

'• . 1 Arllculos. ' c i j f l t o l M . 

C*PÍTUIO I.—Administración provincial. Escudos. Escudos. 

Articulo 1? Personal de lo Diputación y Conse
jo provincia). . . . . 810 

Idem de ja Comisión de.eximen de cuentas mu-
uicipales y de pósitos 316,664 

Material de la Diputscion, Consejo y Contaduría 
de Tundes provinriales 249.998 

Mcm de la Comisión de eximen de cuentas mu
nicipales y de pósitos 80 

2. ' Sueldos del Archivero y del Depesitario de 
fondos provinciales.. . . . . . . . . . (40 

3. ° Idem de ios empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales. . . . . . . . . 68,333 

Materiol ilo estns Comisiones, . . . . . . 22B 
4. ' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . . . . . . . . . . . 160 

CAH'TÜIO II.—Servicios generales. 
Art. 1 11 Gastos de quintas. . . . . . . 1000 
2.' Idem de bagages. . . l .&OO 
4." ídem de elecciones de Dipplados provin
ciales . ... . i . >• •. . . 200 

I '̂oiq de,calamidadest&Wi^s. .800 

1.999,998 

3.600 

CAPÍTULO V.—/ni/riíccioiiftiWica. 

Arl. 1.' Junta provincia) del ramo 
v¡0 Subvención ó suplemento que abona la 

.Vrovinojsujpara el sosteniimenlo del Instituto de se
gunda etmtOanta . . . . . . .: 

3. ° -Sobvenciou ó suplemento que abona la pro* •• 
«"«i'ilwmSpI sostenimiento dejo i&oie/a Normalg; 
dt-IKmimé • . .. . . . . . j> • 
'.' •¡Kt'.-^SiMo del'Inspector provincial de primeii1 

. ;:. • 'i . •. I x -
v^P'JIfSJSi^eca provincial. : 

¿ • i . ^ j . S f i i y i ' M Vi —Beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junto provincial. . 
. 2.' Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia j i ra ,é l sostenimiento de \os Hospitales. . . 

3 ' Idem id. id. de las Casas de Misericordia.. 
4. " Idem id. id. de. las.^uas de Expósitos. . 
6.* Idem id. id. jie las Casas de Maternidad. . 

Ctrínio Wl.—¡niprevitlos. • 

Unico. Para ios gastos de esla clase que puedan 
ocurrir 

, SECCÍ.ON,SPG.ÜiÑD>\.?TGiisrflS,í|)Lti.NTAiiios. 

CAÍBULO lí.—Carréleroj.; 

,.,;Art. ;2.».. Coustroccion de c^rreleros que no for
man parte del plan general dei.Gobicrno. . . . 

: Ci r imo H\.—Obrai <Rverias. 

.-Unico. iSubvenciones piraianiiüár iaconstruc-
.ciop fyffatim, ya «M^ii.|i>eu|0 del Estado ó de loi 
Ayuntamientos.;. , . . , . . . . . .. . . . . . 

Ckvmio'W.^Olns gastos. 
• •'.,„•. '.' ;.: ..•,,..::.<) . , : , . " l • 

: Unipq. C^nti^des fleslinadas á objetos de inte-' ' ¡ : ' 
rí» p rov inc i a l . . . . . . . . . .. ... .. .. . . . 4.000 

- 'TOTAL GENERAL. ', 

201.663 

1.000 

* «1,666 
276 

560 

600 
200 

9.047 
200 

2.200 

1.868.299 

10 607 

2.200 

1.832,936 1.832,93» 

1.832.936 1.832,936 

4.000 

27 841,16b 
'En León á l . " de Noviembre de 1867.=EI Oficial mayor del' Consejo, Conr 

tador de fondos provinciales, Salustiáno i-Posattitll = V >.B.'=EI''G6(>ei;nidór, 

DEPOSITARIA DE'.FONDOS SS&'LK ÍBO.VINCIA.,, '» 

ESTRACTO de la cuenta del mes de Octubre Tepdida por el Depoalita-
rio D. Francisco Buron de las cantidades recaudadas en. el mismo, 
de lo pagado y la existencia para Noviembre^ ! 7, ,.. • : 

CARGO. Esciidós Milis. 

Existencia del mes anterior por ejercicióidótfreáté. . " i.SSÓ '<íá.9 
Id . procedente del anterior que se incorpóraéliíáía cíieiitá; . 6 . Í72 ' 
Ingresado por todos conceptos en el anes de: la íüeütsf. -Í9.979 808 

• ' Tot'AL. ' !v V; . ' 27.728 412 

í) ATA. 

Administración provincial , . . . . 
Servicios generales. . . . , ; ' . ' . ' . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Beneficencia , i ; ' . 
Imprevistos. . . ... . . . . . .•• 
Carreteras.. . . . . . ... . . . 
Otros gastos. . . . . . . . . .... 

. MOVIMIENTO DE FONDOS, 

Traslación de caudales de unas cajás á oirás. 

TOTAL. . 

. 1.762,779 
2.292 332 
I.OSS Sáá 

"8.866;463 
•-450- '»•-

r. 1;0U0 » 
> 484.1300 

,23,821 9Ó6, 

http://que.se
http://que
http://se


— 3 -
RESÚMEN. 

Importa el cargo. 
Id . la data. . . 

27.728 412) 
23.821 906Í 

SALUO Ó EXISTENCIA. 
o: 

CLASIFICACION. 

En la depositaría de mi cargo. . i . . 
En e l Instituto de segunda enseílanza. • 
En la escuela noVmal. . ", . • .- í. -
En la Junta provincial de IBeneücehcia. 

3.900 500 

368 440 
,-OOa 136 
. 0 011 

. 2.562 919/ 
3.900 506 

León y Noviembre 30 de 1867.-
. y . * B.°—El Gobernador, Mlices. 

- E l Depositario, Fráhcisco Búron. 

DE LÓS AYUNTAMIENTOS. 

Akalitifi coiistilucional de Mansi-
lla de las Muías.' • , 

Para verifica r con la debida 
oportunidad la rectiflcacion -tí 
apéndice del amillaramiento apro
bado por este Municipio,.sobre el 
que so há' de girar éV repartir 
miento dé inmuebles, cúltivó y 
gáñáderia éh ' ' el irimódiátó' ailo 
ecóndmic'o de 6á á:,69; sé '^iiyíir 

y hacendados forasterbs'qae ten
gan' fincabilidad,' foros y censos 
enclavados' 'en .'esté' - Muñicipio, 
concurran eñ •• él término dé 30 
dias á contar desdé la inserción 
de este anuncio..en el Boletiii 
oficial de la Provincia á la Secre
taria'dé'Wste Ayiffitiimiénto, con 
jas oportunas relaciones y docu-
jnentbs qué legitima el movi
miento de su propiedad, oon aper
cibimiento que de no hao6rlo¿, 
les parará entero perjuicio y: sus 
subsiguientes reclamaciones no, 
serán oidas.i Mansillá de las -Mu-
lasiNóvieiabre, 22.; do 1867.^121 
Alcalde, Marcelino Cajigal, 

Alcaldía coñstüuciorial de-• . 
Valdevimbre. 

Todos los que en este distrito: 
municipal poseen fincas rúst icas, : 
urbanas, ganados ú otra clase de : 
bienes sujetos á la contribución 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el térmi
no de 15 días, desde I i inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, relaciones 
de.toda alteración que haya te
nido.su riqueza arregladas á ins-
truccioh y, redactadas con la ma
yor claridad y exactitud para 
evitar dudas y devoluciones, á fin 
de rectificar el amillaramiento 
que lia dé servir de basé para el 
repartimiento, de la contribución 
territorial del ario próximo eco-
ntímioo de 1868—69: advirtiendo 
que las traslaciones de dominio 
se han .de justificar con docu
mentos registrados y, satisfechos 
los derechos, según esta preve-
nido; pues.pasado dicho plazo les 
parará perjuicio. Valdevimbre No
viembre 18,de I867.r-Juliaa Mar
tínez,: ; , . .•'•!•>' . 

Alcaldía constihicional de 
Víliaor nale. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con. la debida oportunidad 
la réctifleacion del ¡miillaramien-
to qno lia de servir dé basé para 
la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 

. en el ailo próximo económico de 
180a—C9,SB, previene á todos los 
propietarios y colonos, asi veci
nos ooiiip forasteros, que posean 
fincas, censos y ganados en este 
municipid presenten en la Secre
taría de;éste Ayuntamient ) en él 
término de 15 días siguientes • al 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro-
vmci:i, las relaciones juradas con 
arreglo ftlos'modelos1 publicados, 
en;la inteligencia que el que no 
lo verifique, además de incurrir 
en las multas gue establece el 
artículo 24 del Beal Decreto de 
28.¡de;.üjayo de 1845 pagará los 
gastos.de la;evaluación ' que de 
oficio sé hará por la Junta. V i -
Uiiornaté Noviembre 15 de 1807. 
— E l Alcalde, Maxiiniano Lla 
mas.—Pi A. D. A: , Pellro Para-
mio Pastor, Secretario. 

Alcaldía coíislilucional 
tle los Milünes. 

Alija 

' Alcaldía-constituciómil de 
• Fresno de la Vega. . 

Debiendo de procederso á la 
rectificación del amillaramiento 
de riquezá-riistica, urbana y. pe
cuaria,! quo habrá do servir- de' 
báseipara la derrama dé la ccín-
tribu'eion territorial do esté Ayun-
tamieínto en1 el próximo año eco
nómico de lBOS á 69 se hace; sa
ber á. los contribuyentes en el 
mismo, que en el término de 30 
dias contidos desde el en que ten
ga lugar la inserción dé este 
anuncio en el Boletín oficial pre
senten en la Secretaría de dicha 
Corporación) las relaciones de la 
vameion. que haya tenido su r i 
queza, declarando ¿demás la que 
no venga incluida en él: cuader
no, pues pasado que' sea dicho 
plazo,; serán juzg.\dos por los an
tecedentes que hayii en la Secre
toria y los que de sayo adquiera 
la Junta pericial. Fresno dé lá 
Vega Noviembre-15 de 1867 .— 
P l Alcalde, Indalecio Gigosos. 

Alcaldía, consliluciomlde Villacé. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuíitámiénto pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec. 
tificacion del amillaramiento que 
ha de servir de basé para la der
rama del cupo de la contribu
ción territorial en el próxi.no ano' 
económico .de 1868 á 69, se pre-' 
viene'á todos lbs propietarips así 
vecinos como forasteros del Mu
nicipio, presenten en la Secreta
ría de la corporación en el t é r 
mino de quince dias que se con
tarán desdé lá inserción del pre
senté en el-Bpletin oficial de la 
provincia las relaciones de cual
quiera alteráciori que hayan te
nido en la riqueza eñ el corrien-

:te rtilol con advertencia que las 
traslaciones de dominio se jus t i 
ficarán debidamente; pues pasa
do dicho término sin verificarlo 
les parai'á el perjuicio que es con
siguiente. Villacé Noviembre 22 
de 1807.—El "Alcalde, Clemente 
Alonso. 

A'/caldíacónslilucional de Qitínla-
•• • 'ñillade Sómuzá. ' 

Debidanienté autorizada esta 
corpórácioh municipal para la 
construcción de una casa-escue
la y .consistorial, tendrá: efecto la 
subasta .enfila' Sala de :sesióné¿ 
del Ayuntamiento ol día; 25 de 
Diciembre próximo á las once de 
su.maiiána, con arreglo al. plano, 
pliego 'dé condiciones y.'presu-
puefto formados por el Sr! Ar 
quitecto provincial que desde es
te día se h .Uan- de manifiesto en 
lá Secretaria de la mencionada 
corporación. Quintani l l i de 3o-
móza 1(5 de Noviembre de 1867. 
—El Alcalde, Domingo Alonso. 
—P; A.' D;. A :—Angel Fiicnte's,' 
Secretario." 

Alcaldía consti uciomi da 
Reyero. 

.. Hago .saber á todos los que 
posean fincas rústicas y urbanas 
en. este municipio, ó. .perciban 
rentas'y foros por lo que se l i a -
llan sujetos á'la contribución ter
ritorial', que en el término'de 15 
dias desde la publicación de esté 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia presenten en la; 
Secretaria de Ayuntamiento re-
tócioñes ' exactas de sü riqueza 

;Com:o de l.:rs variaciones que ha
yan obtenido de altas ó bajas pues 
pasado dicho término, la jun ta 
p.ei'ici.il .procederá á la rectifica
ción, del amillaramiento de la c i 
tada contribución en el ailo eco-
líómico de 1868 á 1869', y parará 
el perjuicio consiguiente á los 
qné- no hubiesen presentádo d i -
chas relaciones.—Reyero 27 de 
Noviembre de 1867 ¿-rEustáquio 
Bodriguoz. 

A fin de proceder á la rectifi
cación del amillaramiento de la 
riqueza.territorial que ha de ser
vir de base para el repartimien
to do la contrilmcion del año 
próximo económico de 1867 á 
1868 hago saber á todos los ve
cinos de este Municipio y foras
teros que tengan bienes sujetos 
á dicha contribución, que en el 
término de veinte dias contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten .en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las res
pectivas relaciones de las altas ó 
b jas, que hayan padecido sus 
bienes en este año económico; 
pues de lo contrarío la Junta pe
ricial les impondrá la riqueza en 
vista de los antecedentes y not i 
cias que adquiera; en la firme 
inteligencia que pasados los vein
te dias que se consideran necesa
rios, y bastante suficientes, no 
serán oídas n i admitidas las re
clamaciones n i relaciones que al 
electo sé presenten por justas y 
razonables que aparezcan. Alija 
22 de Noviembre de 1867.—Juan 
Rodríguez.—Por su mandado, Vi
cente Panchón Manrique, Se
cretario. 

Alcaldía • consliluciónal de Cabi-
Uos. 

Hago saber á todos los que po
sean fincas en este Municipio, ó 
perciban rentas y foros por los 
que se hallan sujetos á la con
tribución, terri torial , que en el 
término de'quince días desdé lá 
publicioion de esté anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia 
presenten en la Secretaria de 
este ..Ayuntamiento,, relaciones 
exactas dé su riqueza, pues pa
sado dicho término, la Juh tá pe
ricial procederá a la réctificacion 
del amillaramiento qno ha do 
servir do base ai repartimiento do 
la citada contribución en el año' 
económico de 1 8 0 8 y 09, y pa
rará, ol perjuicio consiguiente á-
los que-no hubiesen presentado 
dichas relaoi.mes. Cubillos 26 de 
Noviembre de 1867.—El Alcalde, 
Isidro (Sarcia. 

Alcaldía consliluciónal de 
Caslrocalbon. 

Para que lá Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
hacen con la debida oportuni
dad la rectiflcacion del amilla
ramiento que ha de servir de 
base para la derrama del cupo 
de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 
18G8 al 69 se previene á lodos 
los -propietarios tanto .vecinos 
como forasteros del municipio,' 
presenten en la Secretaria de la 
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corporación al término de 30 
días, las relaciones de cualquiera 
alteración que hayan teniHo en 
la riqueza en el corriente año; 
con la advertencia que las tras
laciones de dominio se ¡usliiic:)-. 
rán debidamente pasado dicho 
plazo la junta dará principio á 
sus traba'jos, y obrará con arre
glo á instrucción 

Lo que participo á V. S. á fín 
de que se digne insertarlo en el 
Boletín oficial para conocimien
to del público. Castrocalbon No
viembre 22 de 1867.=.Manuel 
Alonso García 

DE I.A AUDIENCIA. DEL TEKRITOIUO. 

Secretaria de Goldemo de la Au-
dientia de Vattadolid. 

l i l Sr. D. Ramón Díaz Vela, 
nombrado Regente de esta A u 
diencia por Real Decreto de 3 de 
Octubre último ha tomado pose
sión de su cargo.en el dia.de 
hoy. 

Lo que de drden de su Sria. so 
publica para conocimiento de los 
Jueces do primera instancia y 
demás Autoridades y dependen
cias del órdon judicial en este 
territorio y efectos consiguien
tes. Valladolid 30 de Ñoviembre 
de 18G7.— ¡31 Secretario de Go
bierno, liúeas Fernandez. 

DiC L')S JUZCADOS. 

D . Jacolo Recarey, Caballero 
de la Real y distinguida 
orden española de ( arlos I I I , 
Juet de primera instancia 
de la villa y partido de 
Avilis por S. M la Reina 
que Dios guarde. 

Por el presente y su tenor 
cito, llamo, y emplazo á Rosen
do Rodríguez, natural del pue
blo deAlumajor, parroquia de 
San Martín de Luiña, Ayunta
miento de Cudíllero en esté 
principado para que dentro del 
término oniínadio, se presente 
en este Juzgado, para prestar 
indagatoria en la causa de ofi
cio que se le sigue contra el 
mismo por hurlo de dos cer
dos á Doña Rosa Fernandez, ve
cina de Santiago del Monte en 
Castrillon; pues de no verificar
lo dentro de dicho término, se 
sustanciará la causa en rebeldía 
y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Aviles trece de No
viembre de mil ochocientos se
senta y siete.--Jacobo Recarey. 
-• Por su mandado, José Juan 
Prescedo, 

SEÑAS. 

Sirvió de delantero en los car
ruajes públicos de Leoná Ói i e -
do Es muy bien parecido de ca • 
ra, nariz afilada y un poco lar 
ga, color-trigueño, ojos figuran 
azules pelo castaño, delgadilo 
de cuerpo, talla cinco pies es
casos, y edad unos diez y ocho 
años, viste pantalón de tela os
cura mezclilla, chaqueta deba-
yela verde de cuello vuelto, som
brero negro oscuro con .una he
billa de nácar ó marfil y calza 
zapatos. 

D . Juan Morón, J u e i de P a z 
del Ayuntamiento de T r u 
chas, por el presente edicto; 

llago saber: que en este Juz
gado de Paz se ha seguido jui
cio verbal promovido por Fran
cisco Morán, vecino de Corpo 
rales contra su convecino Cri -
sógonin Losada por cincuenta y 
ocho reales procedidos de jer 
ba, en cuyo juicio recayó en re
beldía del demandado, la si
guiente senlencia:=Sentencia.= 
En este Juzgado de Truchas dia 
treinta y uno del mes de Agos
to del año de mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. Juez de 
Paz de este distrito D: Juan Mo
rán, en el juicio verbal entre 
partes, de la una Francisco Mo 
rán, vecino de Corporales de
mándame y dé la otra Crisógo 
nó Losada de la . misma vecin
dad, sobre pago de cincuenta y 
ocho reales procedentes de yer
ba: Resultando: que en la pa 
pélela de demanda se reclama 
esta cantidad: Resultando que la 
deuda está justificada .por los 
testigos presentados por el de 
mandante, los cuales declararon 
que era cierta la deuda: Resul
tando que ¿I demandado no 
compareció á exponer escepcion 
alguna a posar dé haber sido ci 
tadoen debida forma: Conside
rando que está por ley en el 
deber de pagarle: Visto los ar 
líenlos 1173, 1183 y 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
Fallo: que el actor ha probado 
bien y cumplidamente su acción 
y demanda lo que no lia he
cho así de manera alguna el de
mandado por no haberse pre 
sentado; y en su - consecuencia 
que debo de condenar y con 
deno en rebeldía al Crisógono 
Losada, vecino de Corporales al 
pago de los cincuenta y ocho 
reales con además las costas ori 
ginadas del juicio; y por esta 

mi sentencia asi lo pronuncio 
mando y firmo. Molifiqúese es-
la sentencia en los rslrados del 
Juzgado, publicán lola por me
dio de ios oportunos edictos, 
que se fijirán al público y por 
medio' del Boletín oficial de la 
provincia á cuyo efecto se diri
girán las conducentes comuni- ! 
caciones.=Juan Morán. i 

Lo que se publica en rebol- . 
día de Crisógono ' Losada en . 
cumplimiento de lo prevenido ' 
para estos juicios en la ley dé 
Enjuiciamiento civil. Truchas . 
diez y.nueve de Octubre de mil , 
ochocientossesenta ysiete.=Juan 
Morán.=Por sn mandado, Se- 1 
gundo Barrio, Secretario; •' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR. 

ANUNCIO. 

No habiendo producido resul
tado las {subastas simultáneas 
intentadas para la contratación 
del tr igoi harina y cebada qne 
la Administración militar: nece
sita en un: ailó para el suminis
tro del Ejército, S. M. ha re
suelto por Real ¿rden- de 25 del 
actual se proceda á una segunda 
licitación pública, pero solo pa
ra lo que sea necesario de 'dichas ¡ 
especies desde primero de Enero 
de 1868 á fin de Junio del mis
mo. . -

En su consecuéncia; se' hace 
saber aLpúblico que dicho acto 
tendrá efecto éri esta Corto y 
las capitales de los distritos m i 
litares él dia trece del próximo-
Diciembre, á las diez de la ma-
üana, en la misma forma que 
espresa el anuncio, pliego de 
condiciones y. demostración de 
cantidades que aproximadamen
te se calciílan necesitar; cuyos 
documentos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Direc -
ción general y eh las de las I n 
tendencias de los distritos, y 
fueron insertos en la Gaceta del 
Gobierno del dia. 15 .de. Octubre 
próximo pasado; en el concepto 
de que siendo este segundo re
mate para solo seis meses, la re
ferida demostricion. tí noticiase 
considerará reducida en sus can
tidades á la mitad, para los efec
tos de apreciicion cíe las propo
siciones y del depósito para to-
mar parte en las subastas: de
biendo advertirse que los precios 
límites son también reservados. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de...... enter' 
rado del anuncio y condiciones 
establecidas para la contratación 
del trigo, harina y cebada-que 
necesite la Administración m i l i 

tar desde primero de Enero á fin 
de Junio de 1868, se comprome
te á encargarse del abasteci
miento del articulo que á conti
nuación se espresa, con entera 
sujeción al indicado anuncio y 
condiciones, y^al, siguifente pre
cio, ¿ • ' . " " v ' 

JJish'ilo degfiastiL'a la ¿\t<cea. 

E l quintal métrico de trigo, 
á.:..... escudos.'-;->,;*»,. ••: 

(Sn igual forma se. redaclará 
la proposición para la harina, 
siendo su precio también a l quin
tal métrico; y lo misnw la de la 
cebada, con so o el variante de;gne 
el precio se ha de hacer la fiecló-
l i t ro: Lasque deseen eslenderstts 
proposiciones abrazando, dos á 
m á s ' distritos, lo consignaran en 
tina sola oferta, según modelo, 
pero detallando los precios para-
cada uno de aquellos; adviriiendo 
qne se ha de hacer proposición 
aparte para cada uno de los á r -
lículos por que deseen interesar
se.) • ; ' . .:';• t • '•:' • " 

, Y para que sea; válida ésta pro
posición, acoinpaflo.él doeumen-; 
tp adj unto qu é i acredita'. Katier 
hecho el dépdsito (d déptísito.si 
es' para mas, de, un distr i to ' la 
proposición). . . . . . . . ; , , ' 

. ","'.' ":. (Fecha y firma.). 
Madrid -26 - de Noviembre de 

1867.—¿Y Intendente Secretario, 
Manuel Donatos. ; 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Helacion núm\ 86 deórden. , , 
Los.interesados que á conti

nuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos proceden
tes de la ' Ueúdal del apersonáis 
pueden acudir .por sí ó por perso
na autorizada al . efecto: en la ton 
nía que previene la - Real tírdéñ 
de 23 de Febrero de 1856 á la Te
sorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los 
créditos dé dicha Deuda, que se 
han emitido. á vir tud de- las l i -
quidacionespracticadasporlas res
pectivas oficinas; en el concepí-
to de que préviamente han de. ob
tener del departamento de l i q u i 
dación la factura que acredite su 
personalidad, para' lo cual ha
brán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquida
ciones. : 

Niímcro de 
las.liquida

ciones. 
Interesados.. 

Provincia de León., ,¡ . . 

116.16Í D. Shhtiago Vaicárce/ 
115.950. Juan Merino. !; <• 

51 Andrés: Rabanal.- -
Madrid 13 de .Noviembre de 

1867.^-V,° ti.'—%\ Director; ger; 
neral Presidente,;,Vereterra;-rOElr 
Secretario, Gregorio- Zapatina. , i 

Imprenta de MIBoti beriotno. ' : 

http://dia.de
http://15
http://de

